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Es imposible dejar de mencionar en estas líneas que el Estado introdujo legisla
ción de dudosa compatibilidad con los principios del derecho penal general en 
20174. Algunas disposiciones abren una amplia discusión respecto del otorgamien
to defacultadescasi ilimitadas a la víctima en el proceso penal 5, que si bien nunca se
rán completamente vinculantes para el pronunciamiento final, comprometen se
riamente a la opinión pública, dando lugar a repercusiones periodísticas distorsio
nadas, que afectan seriamente las garantías del imputado. En la actualidad, este es 
un punto esencial de la política criminal argentina, y si bien es innegable que la vícti
ma debe ser escuchada en el proceso, pensando en las víctimas de cualquier delito, 
no debiera confundirse respecto de la mayor o menor sensibilidad que ciertas con
ductas producen en el imaginario colectivo, con otras creencias en las cuales se pre
suma que son las víctimas las que deben resolver acerca de la total producción de la 
prueba y sus consecuencias jurídicas. 

El tema, sin duda, sensibiliza cada vez más a la sociedad. Los delitos son siempre 
violentos por naturaleza. El Estado no debiera permanecer ajeno a la problemáti
ca, porque precisamente el derecho penal tiene por objeto que no se produzcan ac
ciones delictivas, y en su caso, que se sancione a los culpables, una vez que se com
pruebe su culpabilidad. 

La víctima tiene el rol preponderante que paulatinamente le han concedido las 
ciencias penales, procesalesycriminológicas, es esto incuestionable, y no es la inten
ción negarlo ni menospreciarlo, por el contrario, lo que se intenta es tratarlo con la 
debida seriedad que merece, y ubicar ese concepto en el lugar de respeto que le co
rresponde en todo proceso jurídico penal, legal y democrático. 

Finalmente, me hago cargo de la creencia de que no es el derecho penal solamen
te el que debe asumir la contención de las víctimas flexibilizando sus principios, si
no que todos los organismos del Estado son responsables de que ellas no aumenten 
permanentemente, como demuestran las estadísticas. Puhtualmente, siempre de
berá prevalecer el objetivo, respecto del tema en análisis, de que la idea de colocar 
a la mujer en lugares de igualdadynodiscriminación respecto de los géneros no con
cluya influyendo en sentido contrario, y en que desde el derecho no se promuevan 
mensajes contradictorios con el orden jurídico general. 

4 Ley 27.372 de Derechos y Garantías de las Víctimas, de julio de 2017. 

s Cfr. arts. 79, 80,81 del CPPNy ley 27.372. 
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